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INTRODUCCIÓN  

El proyecto 2023-2024 está abierto a los condicionantes que marquen el día a día porque en el 
contexto actual y cómo estamos experimentando, la actividad se ha visto influida en las últimas 
semanas con temas sobrevenidos, derivados de los cambios políticos, de la gestión de la 
educación o por las necesidades de las federaciones y de las AMPA. Ponemos cómo ejemplo 
los recientes problemas como el transporte escolar con centros afectados en diferentes 
comarcas valencianas o el retraso en las adjudicaciones de plazas docentes o decisiones 
políticas como la ampliación de dos horas en la ESO o la modificación de la Ley de 
Plurilingüismo. Ante temas de este calado, la Confederación Gonzalo Anaya adapta su 
actividad para dar respuesta a las necesidades de asesoramiento, representación y 
comunicación de la Confederación Gonzalo Anaya.  

Consideramos necesario definir la línea general de reivindicación “Siempre escuela pública” 
tomando como punto de partida, para el proyecto 2023-2024, los datos y cifras del contexto 
más actual, para definir hacia dónde queremos seguir avanzando para mejorar el derecho a la 
educación pública. Ante las instituciones y los medios de comunicación es de vital importancia 
poner en valor nuestra representatividad dentro del tejido asociativo de madres y padres de 
alumnos porque somos la organización mayoritaria con la suma de las 1083 AMPA federadas 
a FAMPA Castelló Penyagolosa, FAMPA València y FAMPA Enric Valor Alacant. Esta cifra es 
incomparable con las de las otras organizaciones del sector. Es indiscutible que el número de 
asociaciones y familias representadas nos otorga un peso y una proyección a la hora de 
participar, reivindicar, proponer o comunicar cualquier tema en defensa de los intereses de la 
escuela pública y de la educación de nuestros hijos e hijas.    

En el ámbito de la representación ante las instituciones, la actividad tiene que seguir tomando 
como guía los principios fundacionales y las reivindicaciones para seguir defendiendo la 
educación pública valenciana, plantándonos ante cualquier retroceso que se aplique sobre el 
sistema educativo público.  

En el ámbito de la formación tenemos como objetivo seguir siendo un referente para las AMPA 
que solicitan cursos y talleres como programación para las familias de los centros educativos. 
A la espera de conocer los criterios de subvención, seguimos adelante con la programación.  

En el ámbito de la comunicación, hemos definido las reivindicaciones a través del dosier del 
curso 2023-2024. Señalamos demandas com al de aumentar la inversión en la educación 
pública; un esfuerzo que se tiene que hacer desde las diferentes administraciones para seguir 
avanzando en temas como la bajada de las ratios, el plurilingüismo, las ayudas en el estudio, 
la red de libros, los cheques de material escolar, la gratuidad etapa 0-3 años y las 
infraestructuras educativas. Nos preocupan las materias pendientes como la segregación 
escolar, la digitalización de las aulas, la estabilidad de las plantillas docentes, la sustitución del 
personal educador y la adaptación de las aulas a la emergencia climática. No admitiremos 
ninguna medida o propuesta educativa que suponga un retroceso para la sociedad justa e 
igualitaria que queremos construir.   

Toda la actividad es posible a través del equipo de trabajadoras, coordinadas y organizadas, 
tanto  las de  FAMPA como las de la Confederación Gonzalo Anaya, siguiendo las directrices 
de la junta directiva y la asamblea. Es ahora el momento para aportar cualquier consideración 
sugerencia o propuesta de mejora por banda de los y de las compromisarias. 
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REPRESENTACIÓN 

La Confederación Gonzalo Anaya tiene que continuar la línea de trabajo en los ámbitos 
de representación institucionales, sectoriales y asociativos.  

• Ámbito institucional.  En cuanto a la representación ante la Consellería de Educación, 
las madres y padres, representantes de las Federaciones y de las Asociaciones de 
Madres y Padres de alumnos, tienen que seguir haciendo aportaciones, reflexiones, 
enmiendas y reivindicaciones en los órganos de consulta en los que nuestra 
organización tenemos voz y voto: Mesa de Madres y Padres y Consejo Escolar 
Valenciano y sus comisiones. Se trata de plantear críticas constructivas y así reforzar 
la reivindicación y defensa de los intereses de las familias y del alumnado del sistema 
educativo público. 
El estudio previo de los borradores normativos y de las órdenes del día de las diferentes 
convocatorias a las que somos llamadas a participar se realiza de manera conjunta entre 
las ejecutivas, los titulares y los suplentes, con el apoyo del equipo de trabajadoras de 
la Confederación Gonzalo Anaya y de las federaciones. Se tiene que hacer una revisión 
de la norma en proyecto y hacer resúmenes para mantener al día a la Junta Directiva, 
a las Federaciones y a las AMPA de los temas tratados a los diferentes órganos. 
En este ámbito de representación institucional, la actividad durante el ejercicio 2023 ha 
sido marcada por toda la actualización normativa de los cambios profundos que 
introduce la LOMLOE. Por los anuncios realizados por el nuevo consejero de Educación, 
todo apunta que habrá modificación normativa en lo que afecta al plurilingüismo, la 
evaluación y a la admisión escolar. Sobre estos y otros temas que pudieran proponer 
modificaciones normativas mantendremos el posicionamiento consolidado en los 
principios fundacionales de la Confederación de AMPA Gonzalo Anaya y, siempre que 
sea necesario y los plazos lo permiten, pediremos aportaciones a las FAMPA. 
 
Otro ámbito institucional son las Cortes Valencianas, donde somos convocados a 
participar en las Comisiones Especiales de Estudio de medidas que solucionan temas 
o problemas que afectan la sociedad y la educación (los tiempos de la sociedad, el 
acoso escolar, el fracaso escolar han sido temas en los cuales hemos aportado 
propuestas). En este caso se tiene que preparar una ponencia fundamentada con 
estudios, con rigor científico y estadístico y argumentalmente sólido, que fundamente 
nuestro posicionamiento sobre el tema. Es importante obtener el informe dictaminado 
con las medidas consensuadas y aprobadas a las Cortes Valencianas.  
 
Los grupos parlamentarios a las Cortes Valencianas -hasta la fecha Compromís y 
PSOE- han solicitado reunión a la Confederación con el objetivo de conocer nuestras 
propuestas y valoraciones del curso 2023-2024, establecer un canal de comunicación 
abierto para poder trasladar a las cortes las necesidades que detectan las asociaciones 
de madres y padres y conocer las perspectivas de futuro de la educación pública 
valenciana. Se ha decidido colaborar con los grupos parlamentarios que lo soliciten -
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fuera del calendario electoral- para que sean una correa más de transmisión de las 
necesidades o reivindicaciones del movimiento de AMPA. 
  

• Ámbito sectorial. Hay que mantener el contacto, la relación y la colaboración con 
entidades educativas como Escola Valenciana, Asociación de Direcciones de Infantil y 
Primaria, Asociaciones de Direcciones de los IES, Federación de Estudiantes, 
sindicatos docentes que luchan en una línea coincidente con la nuestra, entre otras 
organizaciones del sector educativo. Se trata de trabajar de manera conjunta con el 
objetivo prioritario que es la defensa de la escuela pública, gratuita, universal, inclusiva, 
coeducadora, de calidad y en valenciano. Otras organizaciones con los cuales se 
trabajan temas de manera transversal como Justicia Alimentaria, asociaciones 
vecinales (CAVE-COVA), colegios profesionales, fundaciones, etc. siempre que exista 
un nexo y una coincidencia en los planteamientos.  
 
 
 

PARTICIPACIÓN 

Tenemos que reforzar la coordinación con las FAMPA para apoyar a las AMPA para poder estar 
al día de las necesidades que tienen y poder canalizar sus reivindicaciones hacia la 
Administración educativa o programar los cursos, las jornadas y las Escuelas de Madres y 
Padres de alumnos respondiendo a los temas de actualidad, a las propuestas o aportaciones 
que realizan las FAMPA y las AMPA. La metodología de la encuesta, que realizan las 
federaciones, puede servir para conocer cuáles son las necesidades de las asociaciones.  

 

• Participación a los consejos escolares de centro 

El 23 de noviembre de 2023 se celebran las elecciones en consejos escolares de centro. 
Nuevamente, las madres y paras candidatas a los consejos escolares de centro tienen que 
estar informadas, tanto del calendario electoral como de las guías informativas y normativas. 

Además de poner a disposición de las AMPA toda la información relativa al proceso electoral, 
es interesante programar los cursos de consejos escolares dirigidos a las madres y paras 
consejeras electas para poder informarlos de las funciones y de las posibilidades de 
participación en el consejo escolar de su centro, como portavoces de las familias.  

• Dinamización y participación de las AMPA. 

Las AMPA son claves para la participación de las familias en la vida de los centros educativos, 
en el barrio, en las decisiones que afectan el entorno más próximo.  Desde la transición 
democrática son miles los padres y madres que han hecho de la escuela el lugar para ejercer 
la ciudadanía desde las AMPA que agrupan en la actualidad una media del 80% de las familias 
del centro educativo. Las AMPA garantizan servicios básicos como los dirigidos a la conciliación 
familiar (comedor, acogida matinal, extraescolares), trabajan por la igualdad de oportunidades 
para abaratar costes o avanzar en gratuidad en la educación, (la reutilización de libros, 
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materiales escolares, excursiones) y luchan por las mejoras de la escuela (mantenimiento, 
equipaciones, servicios de biblioteca), de entre otras actividades. Dinamizar las AMPA y hacer 
participar a las familias tiene que ser uno de los objetivos para mejorar la representación 
y la participación del sector de familias, con el objetivo de corresponsabilizarse de la 
calidad educativa y de la mejora del entorno.  

Nuestro movimiento asociativo de familias asociadas tiene que continuar avanzando y 
profundizando en el derecho de participación de las familias para opinar y decidir sobre los 
temas que las afectan, tanto en la escuela como en el entorno más próximo: el barrio o la 
ciudad. Las familias tenemos que seguir encontrando un espacio para formarnos, reflexionar, 
dialogar y hacer propuestas que condicionan las políticas públicas. Promover los encuentros 
de las AMPA para tejer una red a partir de las inquietudes, problemáticas o intereses 
compartidos puede ser una línea de trabajo para promover la participación entre las 
AMPA. Se trata de crear un espacio para compartir, para intercambiar, para reivindicar mejoras, 
para formarnos o para vertebrar el tejido asociativo.   
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FORMACIÓN 

Para el curso 2023-2024, la Confederación Gonzalo Anaya desarrolla el programa de 
formación, a través de las federaciones, a las cuales asigna un presupuesto económico 
destinando a acciones formativas, que se adaptan a los requisitos de la convocatoria de la 
subvención. A través de la coordinación de formación se actualiza el programa.  

El programa de formación se desarrolla durante el curso escolar (de septiembre a junio) y está 
organizado en tres bloques. La dinamización asociativa y la participación de las AMPA y de las 
familias centran el primer bloque, donde se ofrecen cursos instrumentales para la organización 
de las AMPA y para las madres y paras consejeros y consejeras. En este apartado 
incorporamos las guías para informar sobre las normativas o asuntos educativo de interés 
general.  

El segundo bloque corresponde a la participación de las AMPA y las familias en el fomento de 
la lectura. Por eso programamos cursos y jornadas con el propósito de hacer crecer el hábito 
lector, todo enmarcado en el Día del Libro Infantil y Juvenil.   

En el tercer bloque de formación introducimos las temáticas que más aceptación y demanda 
tienen entre las AMPA y las familias y tienen que ver en la tarea de educar a hijas e hijos o 
sobre temas que detectamos necesarios en función del contexto o la actualidad. Temas como 
la disciplina positiva y mejora de la convivencia; las charlas impartidas sobre la adolescencia, 
el uso de las tecnologías, la educación para la salud (salud física y mental), el acoso y el 
ciberacoso escolar, la educación emocional son temas de los cursos programados. También 
mantenemos todo el programa de coeducación, prevención de la violencia de género, 
corresponsabilidad familiar y educación afectiva y sexual.  

Es muy positivo el trabajo en equipo de las coordinadoras de formación de las FAMPA y las 
trabajadoras de la Confederación en la hora de diseñar o reforzar la oferta formativa entre 
confederación y federaciones. Compartir recursos, conocimientos, herramientas, experiencias, 
contenidos y personal formador siempre es muy interesante y alentador.  

En cuanto a la justificación de la subvención, hay que seguir coordinando y consensuando el 
programa de formación a escala interna con la Consellería de Educación, para valorar si hay 
cambios en los criterios de la subvención o las temáticas a subvencionar.  

Para acabar, el objetivo para el próximo mandato es consolidar el número de cursos y jornadas 
impartidas a cargo de la subvención, para mantener el porcentaje del 25% de los gastos en 
formación, sobre el total del importe de la subvención concedida. 
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• Programa de formación curso 23-24 

  

A. PROGRAMAS O PLANES DE CHOQUE CONTRA LA DESMOTIVACIÓN 
DE LAS AMPA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS.  

 a) Proyectos sobre impulso y extensión del asociacionismo.  
A1. Dinamización asociativa.  
A2. Escuela de Participación e intercambio de experiencias: Encuentros de AMPA  
A3. El AMPA en el día: obligaciones documentales, fiscales, gestiones, protección de datos 
personales y derechos de imagen del menor.   
b) Cursos para la formación de consejeros y consejeras escolares; guías básicas de 
orientación para las AMPA, consejeros y consejeras; constitución de las AMPA; normativa 
legal o cualquier otra área similar.  
A4. Participación y elecciones a los Consejos Escolares: familias con voz y voto. 
A5. Guías básicas de orientación para las AMPA.  
B. PROGRAMAR ACTIVIDADES FORMATIVAS, A LO LARGO DEL AÑO, DIRIGIDAS A LAS 
MADRES, PADRES Y ALUMNADO, QUE ABORDAN PRIORITARIAMENTE LAS TEMÁTICAS 
SIGUIENTES: 
a) Participación activa de la familia y colaboración estrecha con el centro al cual pertenece 
para promover el éxito educativo del alumnado y estrategias para ayudar a gestionar la 
organización y la planificación académica de sus hijos e hijas.  
B1. Técnicas de estudio y estrategias de aprendizaje. Motivación escolar.  
B2. Fomento del autocontrol y tolerancia a la frustración. 
B3. La familia y la atención educativa individualizada. Educación inclusiva. 
B4. Orientación escolar en la transición entre etapas.  
B5. Claves para acompañar hijas e hijos (infancia y adolescencia).  
B6. Inteligencia emocional 
b) Planes actitudinales e instrumentales que hagan estimar y valorar la lectura en el ámbito 
familiar, en colaboración con los centros docentes.  
B7. Plan actitudinal para estimar y valorar la lectura en el ámbito familiar.  
B8. Pla instrumental para el fomento de la lectura en colaboración en los centros. 
c) Sensibilización en la convivencia escolar, en el buen uso de las nuevas tecnologías, en la 
participación social, en el pensamiento crítico y solidario o cualquier otra área similar.  

B9. Disciplina positiva desde la familia 
B10. Mejorar la convivencia escolar. 
B11. La familia ante el mundo tecnológico. 

B12. Educación para la Salud: Hábitos saludables desde la familia; salud bucodental; 
prevención de las malas conductas nutricionales en la adolescencia; prevención del 
suicidio, adiciones.  
B13. Acoso y ciberacoso escolar 

B14. Escuela de Madres y Padres: Itinerarios al acabar la educació especial, Cuidarse para 
cuidar. 
B15. Coeducació, igualtat, prevenció de la violència de gènere i educació sexual-afectiva 
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COMUNICACIÓN 
Desde la Confederación de AMPA Gonzalo Anaya -integrada por FAMPA Castelló 
Penyagolosa, FAMPA-València y FAMPA Enric Valor Alicante- seguimos principios 
fundacionales recogidos en los estatutos de la Confederación de AMPA Gonzalo Anaya que 
compartimos con nuestras federaciones. Son estos los principios fundacionales que nos unen: 

 Enseñanza gratuita 

La confederación trabaja por una escolarización total y gratuita de 0 a 18 años, dentro de la red 
pública, incluyendo en niveles obligatorios las actividades complementarias y extraescolares, 
los libros y demás materiales escolares, comedor y transporte. Así mismo, aspira a la 
generalización y suficiencia de ofertas de plazas escolares públicas y gratuitas en los niveles 
no obligatorios. 

Escuela pluralista 

La Confederación defiende una escuela pluralista, compensadora de desigualdades, que haga 
efectiva la igualdad de oportunidades, integradora de las diferencias del alumnado y que asuma 
las peculiaridades características de su entorno, valores todos ellos reconocidos en la 
Constitución Española. Una escuela democrática y participativa, gestionada con intervención 
de los padres, madres o tutores de alumnos y de sus asociaciones, así como el control de los 
otros sectores afectados en la educación. Por eso, las federaciones colaboran con las AMPA 
para que cuenten con los recursos necesarios para hacer posible la participación de las familias 
a la enseñanza pública. 

Escuela laica 

La Confederación pretende que la actividad educativa forme en el respecto de los derechos y 
libertades fundamentales establecidos en la Constitución y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, especialmente en los valores de la paz y la solidaridad y en el ejercicio de 
la tolerancia, libertad y justicia. Así mismo, defiende que en la educación financiada con fondos 
públicos no tenga cabida ningún tipo de adoctrinamiento, sin discriminación por razones étnicas 
o de sexo. 

Educación de futuro 

La educación pública tiene que capacitar al alumnado en el ejercicio de una profesión, o para 
la continuación de los estudios superiores y facilitar también la inserción social del alumnado 
discapacitado. Apostamos por la innovación educativa desde el punto de vista de los métodos 
de enseñanza y la aplicación de nuevas tecnologías 

Enseñanza en valenciano 

Es nuestro objetivo potenciar la cultura y la lengua valenciana dentro del ámbito territorial 
establecido en nuestros estatutos. 
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• Comunicación interna 

 El Gabinete de Comunicación de la C.Gonzalo Anaya se coordina con las responsables de 
comunicación de las federaciones para mantener una colaboración activa tanto para compartir 
los temas de actualidad como para diseñar las campañas conjuntas (admisión escolar, inicio 
de curso y elecciones a consejos escolares de centro) para el intercambio de ideas y la 
distribución de tareas. Dado el buen funcionamiento, para el ejercicio 2023-2024 seguimos con 
la dinámica de coordinación y apoyo entre los departamentos de comunicación. Además, 
también se pueden redactar circulares informativas o cartas dirigidas a las AMPA sobre temas 
que se gestionan con otras entidades o dirigides a la administración. 

• Comunicación externa 

A menudo los medios de comunicación nos solicitan declaraciones del portavoz de la 
Confederación Gonzalo Anaya sobre los temas de actualidad que pueden tener un carácter 
novedoso o ser reincidentes en el tiempo. En caso de ser temas sobre los que nos hemos 
pronunciado, por coherencia nos mantenemos en argumentos y posicionamiento. En caso de 
ser temas nuevos, consensuamos con la junta directiva para contar con el apoyo de las 
federaciones.  

Además, de atender a la petición de reacciones de los medios, el gabinete de comunicación 
puede redactar notas de prensa, comunicados o programar ruedas de prensa cuando sea 
necesario. La comunicación externa se realizar a través de los medios propios como la página 
web y las redes sociales.  

AGENDA DE TEMAS 

Los temas que planteamos para el proyecto 2023-2024 son los recogidos en el dosier de prensa 
del inicio de curso. Está anexado al proyecto.  

 

CAMPAÑAS 

Las campañas que hemos previsto diseñar, elaborar y distribuir son las siguientes:  

- Elecciones a Consells Escolars de Centre 
- 25 noviembre. Dia Internacional contra la violencia de genero.  
- Escolarización 2024-2025 
- 8 de marzo. Dia Internacional de la Mujer trabajadora.  

 

 

 


